
ORDENANZA Nº 12563
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Acéptase la donación efectuada por la firma PROSION S.A. a favor de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, de dos lotes de

terreno  identificados  como  Nº  27  y  Nº  43,  de  una  mayor  fracción

perteneciente  a  la  manzana  municipal  Nº  9726,  situado  con  frente  al

Callejón Roca 2600, cuyas superficies son de 2.194,70 m2 y 5.963,89 m2.

El dominio se encuentra inscripto en el Registro General de la Propiedad al

Tº 791 Par- Fº 2134 Nº 55578, Año 2013, Departamento La Capital, Partida

de Impuesto Inmobiliario Nº 133478/0106.

Art. 2º: La  fracción  de  terreno  identificada  como  Lote  Nº  27  será  destinada  a

espacio verde, mientras que la fracción identificada como Lote Nº 43 se

destina  a  la  apertura  de  calle  pública  como  prolongación  de  calle  Las

Acacias.

Art. 3º: Dispónese  que  la  transferencia  de  dominio  de  la  superficie  donada  se

documente  con  intervención  del  Departamento  Escribanía  Municipal,  de

conformidad con las normativas vigentes en la materia. 

Art. 4º: Apruébase la traza de las vías públicas presentadas en Expte. DE-0448-

01093767-0 (VS).

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 20 de septiembre de 2018.-
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